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Subestación reductora de 15 MVA., 66/22k'V.;proVI,sUl"de~
elementos auxiliares necesarios, situf:lda ,en ...Chay{)fa:.. {LOsens.
tianos}. ténnino municipal de Arona.

Esta Sección, en cumplímiento de lodiSPl.lestoeJ:i.lo$peeretos
2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966, de 18 de, marzo;
Decreto 1775/1967, de 20 de íulio;Ley de24-dénoyie!t1~__de}939
y Reglamentos Electrotécnicos de Ct)ntraJes Y_'Eetae!~_,de
Transformación, de 23 de febrero de 1949, -y~e-,~ne~.Aétt3as;
de 28 de noviembre de 1968, y en usode'-las_~qltlid$l5_t¡~e:le
confiere la Orden ministerial del de f*"brerodtt-lil68;~ve:'

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y <lec}j.raT': la 'cl1.ij·
lidad pública de la misma, a los efectt>lid.e la; -~nidun.ln·e-de
paso y expropiación; en las condicio1'1eS;_:altanoo-Y)1:n1itia;~o~e$
qué establece el Reglamento de la LeYIO/1!l166.,ap~¡;top<trDe·"

creto 2619/1966. " , ' ' ,". , " '
Para el desarrollo y ejecución de las instalaclcméfJ.el:titwar

de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capttulo IV 'oel
Decreto 2617/1006.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de enero de 19f;2.-EIlngeniero
Jefe.-324-B.

RESOLUCION de la Delegacwn.Provt~cialde,Se,go
via por la que se autoriza ~lestalriep,imje1'itoJi'ela
línea eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado' en' la-Becl::ión, '~,"b'ldU;Strta de
esta Delegación Provincial del Ministerio ~e:.lI1d.USmade.. :~&
gavia. a petición ~e ..Unión Eléctrica.-S~ l\...·.. con.~om.ci1io en
Madrid. Velázquez, 157, y oficinas en ~g9Via;":J"~BttlVO-":"3Q'
solicitando autorización y declaración, én:epncret<>,.de,ut~ttad

pública para el establecimiento de urtain!j,_talaciQn",lé~cadE'
liilea de alta tensión, y cumplidos ',loa: trátnite"reglarne-nti.U'iQS
ordenados en el capítulo III dél' Decreto2617~,:_,ElOb",'tJJt~()'<
rización de instalaciones eléctricas. y,en.',elcapltploITId-el'R-e-
glamento aprobado por Dec~to 26191l$66.S0brff"exprOpiacfón
forzosa y sanciones en materia,de instal~ne$::lJléph1eas.,'yde,
acuerdo con lo ordenado en la Otdendeeste Minjstoriod,et;de
febrero, de 1968, y Ley de 24 de noviembl'O'fle,~,:S()bfe,:Q~e
nación y defensa de la industria, ',,',' :':':'" ': '

Esta Delegación ProvincialdeJ' Mfnisteril)d~'rndustria:'de
Segovia, a propuesta de la Secciónco:t'respondienw¡ -ha'resuel~o:

Autorizar a cUnión 'Eléctrica. S.A,.. ,~ins;taládól1'·<!e' la
linea de· alta tensión, cuyas, principales caracterjsticasSóD JIJ,s
siguientes: Línea de un solo circuito.<a15:ltV;.:COD;t:ondu~()re-s
de aluminio-acero, de 54,59 milimetl.'()$;:cuadrtLtiosdoaec9i:ón
cada uno, sustentados por aisladores .devidrio¡,so'Pre;&p.9Yos
de hormigón, cuya longitud, de' 2.622 metros/tendrá: ,$\1 :()J"i,gen
en la linea denominada Klein, finalizando. e,11,la; .line. dano-::
minada Velarde. cerrándose el cjrcuito·de:.circun\':ala~ónl!.. Se
govia y discurriendo por los términos de SegoVia y'Zamarra
mala.

Declarar en concreto la utilidad pÍ'tb-ncadeJa.~alacJÓtl.
eléctrica que se autoriza a los efectossaiW-l~!.en:)a LeY
10/1966, sobre expropiación forzosa y . sanciones: en .JIl8;t,eria ,de
instalaciones eléctricas y su Reglamentq de· aplicación· (;lfi. 20. de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá re,BUzarae mUmtJ;as \n0e'tlerite el
peticionario de la misma con la ap1"obaci~:ll4e suproyeeto.de
ejecución, previo cu-mplimiento·. dé ·105. ·tranú:tEjs ,.que se BEdi~;Jan
en el capítulo IV del citado Decreto 2611/1966;:d,8;;;:ro,de,Oetubte,

Segovia, 21 de· enero de 1972.~El· Oelegadoproyincial~~l1gel
Lago Huertas.-279-C.

RESOLUCION de la Delegu{lwnProvinc¡cd fU .Ta~
rragolUl por la que se au~orí:ta :v,decJara,~ui#i·

dad público: en concreto- de lainstG1o.9t6n,eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reghimentai'ios· ea el $Xpf3diéntein
coado en esta Delegación Provincial,'a ,instan:cia' ,de,,~Eléc~rica
del Ebro, S. A.,., con domicilio en Barce1ona"M:\U1taneti;330¡.80
licitando autorización para la instaJacióny .d~&r'-a<:lón;,de1:lU
lidad pública, a los efectos de la imposici6nde'.rVldUJ:tt.'I;)re~de
paso de las instalaciones. eléctricas cuyas· car:ar,:tertstit';MtéPIlicas
principales son las siguientes:

Referencia:' 1.135.
Origen de la 'línea: Apoyo número 26 de la Unea $'eneral de

San Jaime de Enveija a la partida de .BaltJda~
Final de la línea: Estación transformadora, numCtQ4, de San

Jaime de Enveija. Depuradora de Aguas.
Términos municipales que afecta: San Jaime de En~ijQ;Tor-

tosa.
Tensión de servicio~ 6.kV.
Longitud -en kilómetros: 0,800.
Conductor: Cobre de 15,904 milímetros cuadrados de secoión.
Material de apoyos; Madera. '
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia. 25 KVA.
Relación' transformación: 6.000/300/220 V.

Esta De,legación Píovinciá) , en cUnlplünlento de lo dispuesto
enlosDecI,'~tós2617'y ~19/1966,de20, deoctubrej Ley 1011986. de
18 de marzQ;Decreto~715/1967,de.22de julio, Ley de 24 de no
viembre de 1,939; y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión;, de 23 de .febrero de' 1949'fmod.ificado por Orden, ministe
rial de4 de: enero de 19651,haresuelto:

Autorizar la instalaci9n4e)a Uneasolicítada con la estación
tran~ormaclOrB:qu$se>cita ydec18,fa:rI¡iutitidad pública de la
mi~maa, los: efectos' de lajníl>OSición de servidumbre de ·paso en
las' oondic!ones,alcancey liJIlita-ciQnesque establece el Regla
rnen~o,(.ie la, t:oeY. lQ/I966, aprobáci0"p()r Decreto 2619/1966.

Tarragona, -26:, de enero 'de '1972.-EI¡)elegado provincial, Sa-
binoColavidas Alfa:ro;-~D; .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENde 19 d~ enerQ de J~72 por la que se aprue
ba el Pfan. de Mejoras Territoriales )' Obras de la
.zona de concen:tracJónparcelaria deOnraita-Roitegui
(AlavaJ,

Utnos, Stres.: Por Decreto, de 26 de, febrero da, 1970 se declaro
de- titilidadpublica laconcenotración parcelaria de la zona de
Onraita-Rot~guj (Alava).

En cumpUtníento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria;t;eXtorefundido de, 8, denovieptbte de 1962, y en la
LéydeOrdetlació.Il: Rurat,dl!27de·ju1io dt:) 1968, el Servicio Na
'cional de Cop,centración ParoelariJlY Ordenación Rural ha redac
tado,Y', sOIl}f3teal8. aprQbación, desste 'Ministerio el, Plan de
t\.íejorasTel"!'.itoria.t8SY 'Obras,~e" la zi)nade Onta.ita~Roitegui
(Alava)"Q.tlli',se"refiere a w9bras'de redes, de caminos y red
de saneantie.nto.,~xaminadoel 'referido Plan, este Ministerio con
sidera que'las obrás en élíncluidashansído debidamente clasi
fica<i8sen JQa grupos que'deterI1útlaD los artículos 23 y 24 de la
Ley de prdeJ';laCíÓl1 Rural, de 27 de Julio de1too, y que al propio
,tteIllPo,!iichasob111s S011 nec~saria$par8; quede la concentración
parcelatiaSQgbterigan Jos 'mayores belleticios para la producción
de l8. zona y para .10& ·agrieuJt6res·a,f~ctiJ.«los.

En su virtud, este Ministerio, se ·ha servido disponer:

Pritne-ro.-5e a,pruebael Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de lazQna,de,Onraita"B.oltegul (A~va:) ;cuyaconcentraci6n par
celatia,fué.,declarada de utilidad pública, por Decreto de 26 de
febr$I'O, de 1970,

Segundo.~ ....;De acuerdo cortJo dispuesto .en el articulo 84 de la
..vig@te Ley, de Concentración Pal"(;elaria.. texto refundido de 8 de
novi~mbre -de 1962, mod~ficad,o por los artículos 23 y 24 de la
I~éY deürdeI1ación Rural de 27' de juUode 1968, se considera
:que las obras de redes de caminos y 'red desalleamiento quedan
c1asifiCEtd~.en'elgrupoaldel cita.do prtículo 23 de la mendo
nada~Y dEl ,Ordena!Jión Rural.

Teroero;~taredaceróndel~spr-oyectosy ejecución de las
.obras inclUidas en este Pl~ seté.n de la competencia deJ Servi
do. Nacional pe eoucentración:Parcelaria y ·Ordenaclón Rural;
las 01lI'aS. d!JlJerániniciatse antes de ,que· terminen los trabajos
de concenttaaióD' parcelaria.-
., Cuarto.~Por el Instituto Naeionlll1 de Refonna y Desarrollo
Agrario 8e:d.ic:tarfln las nOnnas,pertinentes para la.mejor aplica·
ciónde cuanto se dispone en la· presenW· Orden.

Lo que -oomllní~o a VV:-Uipar8> su conocimiento y efectos
oporfuIibs.

Dios.gua:rde' a VV. ·IL. muchO$ afias.
Madtid, 19-' de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres; Subsecretario de"8steDepartamento y Presidente
del Institu~o·NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario

ORDEN de 19 de er¡6roM 1972 por la que S6 aprue
ba el Plan de Me/oras Territoriales y Obras de la
comarca de ordenación rural de EL Páramo (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de dicietnbre de 1966 se de
daTÓ. sujemaordenaci6n rural la COJnil-f(:a .de El Páramo (León).

En cumplimiento dela dispUf}sto en la Ley d& Concentración
Parce4Lria,textorefunq.idode 8de noviembre de 1962. y en la
Ley de Orden&clói1 Rural; de'27>de julio de:l968. el Servicio Na
cionál de·CoJ1eentr8ción Parcelaria y,Qnlenación Rural ha·redac
tado'ysom-ete a la aprobaciónde~steMinisterio el Plan de
Mej9ras Te:rt1to:riales y Obrasdelacoma.rca de ordenación rural
de El~áJilp'Q.eónJ,que se retierealas obras de planta enva
sadora de aJ,ubias y abastecimien'tc) de aguas. Examinado el. refe
rido' Plan, es..teMinisterio ,coIls1d~ra:quel,bso1!1rasen él incluidas
han sido deb1dam.ente-Qlasificadas en los grupos que determinan
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,
los artículos 23 Y 24 de la Ley de Ordenación 'Rural, de 27 de
julio de 1968, y que al propio tiempo, dichas Ó\)~ son necesa~

rías para que de la ordenft,ción rural S(r ob~ngan los mayores
beneficios para,la producción de la comarca y.para los agrJ::cul~

tores afectados.
En su virtud, este Ministl:l'rio se ha servidodispone-r:

Primero.-5e apruebaelPlandetdelorasTerritorlales y Obras
de la comarca de El Páramo (l-eóIV,' (ieclaraOasujetaa ordena
ción rural por Decreto'de ,ZJ.d~dicjembré:~~l~.

$egundo.-Deacuerdo conlo dispuesJQ$n',el'.artfcu1964(le la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, te~tQrefundidode,8 de
noviembre de 1962, modifiCiado por, l06ar:tIculos23.yU dtJ la;
Ley de Ordenación Rural,de27,dé julio de 1968. se considera
que, las obras de planta envasadora dealul:ijas yahastecimiento
de aguas quedan c1asificad&$ en el grupab) del citado artícu
lo 23 de la mencionada Ley de Orde:n'Qción llural, estableciéndose
una subvención del 30 por 100, siendo el pla,zo de devolución de
los anticipos restantes de diazanos;

Tercero.~La·redacción'de: los ptoTf;lcto:t, f ejecucióhd6 las
obras---inpluídas en este Plan's,emnde:la'«;ompetencia delServi
cio Naccional de Concentración Parce.lar:lll',y, Ordenación Rural,
y las obras deberán iniciarse dentro delp~zo:que para la sQli
citud de beneficios,sedalael' Decreto 'de: ()rQ.,~ón rural de la
comat'ea de El Páramo, de ,fecha 23 de'dit;:i~~fede 11}66'

Cuarte.-Por el Instituto N&.Clo~ 'de ,~fol1IlaY Desarrollo
Agrario se dictarán las nortnas' pertinentes<paI1l1a mejor aplica·
ción de cuanto, se dispone en la presente Orden. '

Lo que .comunico a VV. U.para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE y GARCIA'BAXTER

Ilinos. Sres., Subsecretario de este "DePllirt8.:rnerttoy Presidente
del Instituto Nacional de Refortnay DesarrollO" Agrario.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se a-prue·
bael Han M Alejor", ,T'6rritorlale.s :y Qbr-asde la
zona de concen1ro:ctón j:x¡rcelatia- de San Lorenzo de
la Granja (Lez,CoruilaJ.

Umos. Sres.: Por Decreto. de 19 de agosto, de 1967 se declaró
dé utilidad pública la.coneentración, parcelaria de la z.ona.de' San
Lorenzo de la Granja (La ÜQrtIñaJ~ .....

En'.cumplimiento de lo dis.p~esto en la LeY deConce:ntradón
Parcelaria, texto refundido de act.e nQviefllbre, de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural,· dt;l27 de julio 9.e:J$J68, el: Setvicio, Na
cional de Concentración Parce~y Or9-e~.ción :au1'$lha redac
tado y somete a la aprobación de' este ~Iiiswrio el Plan de
Mejoras Tenitorialesy Obras-delazona>desan',Lorenzo de la
Granja (LB. C<¡rujlaJ. que se refiere a las Qbt'llS .~reqes <1$. ca·
minos. Examinado el refer1do P1ai1, e$te'kUn18terio cOl,\Sklera
que las obras en él ipcluidas harisi,do dél1i<l$ment$clasifi~as
en los grupOs que determ~nlosartículC:S;~>Y.?4delfi',LeY~e.
Ordenación Bural. de 21 de jullod,tí'~.Jl"qlie:alPrtlpio tiempo
dichas obras sonnec:es&rias para-q;1Í:eci$la.<;Q~nt~ónparee
lari&se obtengan los mayoresbené'ficios p$rala,:producción' de
1& zona y para los agricult()res'af8Ctado$;

En su virtud, este Ministerio se ha Bervidoqisponer:

Prlmero.-Seaprueba el ·Plan; de Mejoras TérIttoriales y Obras
de la z~a de San Lorenzo de la Granja. tLa.:Coruiía), ,cuya con
centracIón parcelariafué declaraqade utilidad pública por De~

creto de 19. de agosto de 1~7,

. Segundo.-De acuerdoconlodlspuesto en el ,artículo 64 de la
v18enteLey de Concentración Parcele.tia, téxto refundido de '8 de
noviembre de 1962, rnodifl<:adtf }:lar los artículos 23 yo 24 de la
Ley de Ordenación. Rural,de21 .de julio oel968, se conSidera
que las obras de t&deade catniJioS quedan c]asWcadas en el
grupo a) del citado artículo 23 de la menoionadaLey de Orde
nación Rural.

Ter~ero.-La redacción de los pr-<w:ectos y e}ecución de las
O?r8S mcluidas en este Plan serán de la competencia del Servi~
e10 Nacional de Concentracióp Parce-laria> X Qmienación Rural'
las obr~deberán·iniciarse áfltes claque Y'l1n,men los trabajos
de concéntración parcelaria.
~rto.-Porel Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrmose dictarán las normas-pertimUltes :para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente- Orden,

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchosafios
Maddrid. 19 de enero de 1912. '. .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos.Sres. Subsecretario de este Departamento' y Presidente
del Instituto Nacionai de Refo-nna y Desarrollo Agrario.

llll'ln '1 '" " '1'

ORDEN de lB.a. ,énerocle::~912por la que se aprue
ba el Púln: ,de: Meiocratl T:61Tttoriales y Obras de la
ro~'~j~trac~h,pa.rcelariade Hombradas

lImos. Sres.: PorDecre~:'dé,23dell1aYQde1970 sé declaró
de utilidad pública JaCQncentIW;ióllparcelarla de' la zona de
Hombrados (Guad;alajlilI'al; 'de ,'la(lOltl&l'"Qa de ordenación rural
de MQl~de A~gó~.'

En curnplÍII1iento'd:elodiapuesto ,el',11aLey de Concentración
ParCt)I~ti.$•.', ,textorefUutJido,de,8 ,~J1Q!iembre de 1962. y en la
Leyde~naqiónJ::111~",~>27'd8jv1io,de 1988. el Servicio Na
cional ,de Conce~ttaclóIl:,~Parce~ 'Orden~6n RUral ha redac
tado .... y soplete 'a .la. ,apI"O:t»ciÓll~>é8te"Ministe-rtoel Plan de
Mejoras Territoriales. Y'0btas"ci"Já,~.'.d9:·aombrados (Guada
lajara) ,que. refiere:a,'l#s:~:'déred~ de CfWl,inos y red
de saneamie;nto, ,Exa~<~l ,ref.:rtdOPlan, este Ministerio
considera, que lasobrasen'.~lino11Ú~s'hansido debidamente
clasificadas en .1osgruPOS' qP-Et·de~an.los .articulos 23 y 24
de la Ley de.Ordepacíón.Burlll,de,27"deiuUo·de 1968. y que al
propio ttmnpodiclias 0l:!raasOn:n~as.paraque de·la con
centraqi9u .parcelariase' ob~e~:~~·II1ayores·.beneficios para
la 'producción de la zona' y. para-los agriCUltores afectados.

En S\l~irtud, es~ Mp1ts~rlO"~;Iítl'$8rVidodisponer;

Prirnero.-:-Se aprueba el~lana:e~loras"Territorialesy Obras
de la zona dé Hom-braCios (qu~al,cuya concentración
parcelaria fuá declarada de 1jti.~~,¡)úbllca por Decreto de 23 de
mayo, tie 197Q. .. . ..' ,"'.'

vig;riti.~·d~c:~~~~:~4=C~o~:tt~;~di~oBj~d:J:
noviembre de 196~. ,mQ(iifi~o:porJ()S,articulos23 y 24 de la
Ley de Qrdenaclón:ltllta1~~e21de,JuUo'de, 1968.. se considera
queJas 'O~as'de'redescfe:~8"yted de'sanea.ntiento quedan
c:1asific~as en el JtrUpo.al 4fti élt&Po<tp'tícJ.ul() 23 de la menci.o
nada LeY'd$ Qn!ana<ión llura¡;

Terce.r(k-La,redacqÓÍ1,<d~.,lo8" p-roy~toSy . ejecución de las
()bras iIJ,clwdas en este ,P~:$ré.)1;~11l competencia del Servi
cio Nacion-aldeConeentración,}~ari:elat"ia,y .. Ordenación Rural;

~sc~~~=~~=,:I1J::::3:1ep~:=~~~tí:~Jg~
citud de 1;},eneficio& lWfia1a tllDecreto de. orde-n&ciónrural de la
comarcfl; d:~ MoUna ~A~n;',de~2$·.de octubre de 1969,

G\Jatto~'-7P(;Sr el· mstitu;to'J~aciOJl&lde·lIeforma· y Desarrollo
Agrario se' diCta;rán las"~onn:a$~,pertjlentespara,la mejor aplica
ción de cuanto se dispQ:ne'en,la:pteSénte. Orden.

Lo que comunico:'aVV;'ILp&r8,'.$Ui'conociiniento: y efectos
oportunos.

Dios gu$rde a VV. II.n:tllchos,a,ftos;
Madrid, 19· de enero -de 1912'.

ALLENDE Y GAflCIA-BAXTER

nmos" Sres. Subsecretario. cie:esté Oepa:Ftamento y Presidente
del Instituto Nacional de'!\\9>forma,yJ:>esarroUoAgrario.

ORDEN de 19 de ene:rpa(11Q72por la que se apruB
bala 8eflundtlpa.rtB-clffIPlan de; Mejoras Territoria
les y Obres délciZ(n1G,'de,qonce-~traciónparcelaria
de Vallo @ }la¡¡ tOorpna¡.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de SO de Junio de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentraeió'n'.parce1aria de la zona de
Valle deBas (Gerona). ' :' >',

En cumplimiento de lQ ,dlsP.1jeitofJ.rlla I.eY'-de Concentración
Parcelaria. t&xto refundido 9Ei 8 ele nolfembre de 1962, y en la
Ley de' Ot'déiDaciónRurlll, lie:21:déJlllJ:ocle:,l9tJ8. el Servicio Na"
cional de Concentrac1ón Parcelatla'l tJi'deD.aclónRural ha redac
tado y somete a la ':apI'obQ<iióJ1:::de· este Mbústerio la segunda
l;)&rtedel ~lan de Mejoras'l'~rrltQriall)~y Obras de la zona de
Valle,dElli,&á (Gero~a). que',se:ref~eI'e':alasobras de eliminación
de acei,de:n,tesart;iftcia:les~.:&xáInill8.dOell,"eferidoPlan.este Minis·
terioconsíderaque 1as:'o.l#$s,en·éUi:lch.ú~han sido debidamente
c1asificad~ en los grupqs ,qlW,.d~~nan lQs ·articulos23 y24
dela Ley<ie Ordenació~Il~._d~,~7cleJuliQde 1968,:y que al
propio· tiempo 'dichas obras ~:~paraque de la con
centraQ-ióp' parcE3'Iaria se:' ob,tf3~:l08;>:rnayore$ beneficios para
la producción de ·la zona f par8.: I9ti agric:ultores afectados.

En su virtud. este :Minni!;lterf~8e·'.~iq.()'disPoner: .
Primero.-Se aprueba.· la $e,guncla, ..~ del Plan de Mejoras

Territoriales y- Obrasde<Ja~l1II.d&)lal1e cteBas(Gerona}; cuya
concentración paréE'laritlfUé"d~..•.. ,. :<1e utilidad pública por
Decreto dé 20 de junio d$],l6tt-. ".

Segundo.~De acuerdo',conlo~¡)ue:sto'en el artículo 84 de la
vigente Ley de GoneentraciónPIl't@ana;texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modifiCS4opo('los artíCulos 23 y 24 de la
Ley de ordenación RuraI;~.:rr,de.Ju~ipd& 1968, se considera
que las obras de elUninact~n de-aoclcle,ntea'artificiales quedan
clasificadas en el gI'Up;oa} :delcitlido artlCulo23 de la mencionada
Ley de Ordenación Rural. . . ., '. ..'

Tercero.-La redacción de losproyect<¡s. y ejecución de las
obras incluidas en este Plans8ráhde la'oompetencia del Servi-
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